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ADVEHTESCIA EDIT0HIA1. 

Ua disposiciones de las Autoridades, cacepto las ,,.,« 

sean á instancia de parte no pobre, sc insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al scrvieio nacional 

que dimane de las mismas: pero los de interés particular 
payarán dos reales por cada linca de inserciou. 

AilmiBisIracion Provincial. 
Gobierno civil. 

Knla ^ í t ó correspondiente al tlia 

,.,), ,y sc publica lo siguiente: 

Ministerio de l a Gobernación.—• 

arcular- —Kn ™tli d o l a s r e I ) e t i a a s 

consultas que se dirigen a este Minis
tro por los Gobernadores de las pro
vincias respecto de las disposiciones 
qU« han de adoptar para la persecución 
T captura de prófugos do las anteriores 
taervas, así como para evitar la ocnl-
tttion de los mozos de la quinta actual 
<k 70.000 hombres; y siendo crecido el 
numero de los que nan dejado de ingre-
wr cu caja en varias provincias: 

Considerando que el servicio de las 
armas es obligatorio para todos los espa
ñoles sin distinción, y que para eximirse 
d" él legalmente se lia establecido la re
dención á metálico y la sustitución cu 
ciertos casos y con ciertas condiciones: 

Considerando que de las faltas come
tidas jjor los mozos menores de edad lla
mados al servicio do las armas deben 
fesponder civilmente sus padres y guar
dadores en caso de no ser aquellos habí-
ta ó de resultar insolventes: 

Considerando que es deber ineludiblo 
fe los Ayuntamientos proeuntr por cuan
ta medios estén ¡i su alcance que se eu-
w«cl cupo respectivo al termino muni-
y» W- les corresponde: y quo de no 
""fcrio sin causa justa ó legal, contraen 
gawabUfcad que puede eximírseles di-

subsidiariamente; 
£ M. el RUY ( Q . n. G.) ha tenido á 

^adoptar las disposiciones siguientes: 
• Seráu responsables de la ocultaban ¿o iA„ 

p , ^ ! ' 1 0 8 mozos comprendidos en la 
quinta de 70.000 hombres y dc-

^ ^ ^ ^ m d o s , sus padres ó curado-
do ¡ ¿ r ? p r e s e n t d n < 1 ^ o l P l a z o n J a _ 

«] * s f'0 ,nisiones provinciales para 

^ n Ü . ^ 6 0 ^ a * ' a 8 0 '-"tenderá que 
y * r ed>mirlos dol servicio militar, 
**** KulÜf5*** l u cantidad de 2.000 pe-

^ i o h a t Í V a m o n t o l , o r l a v í n d e 

^ i - o n i C l < í n d o l a efectiva en primer 

***mad G S p í o p i o s M m o m n o 

^ Pad^^ y ° n 8 U d c f e c t o con los do 
^ ^ d e ^ g a a r ( 1 { u m r o s > que sufrirán 
< ^ [ i r P v " 1 M l v ° n c i a l a P r i s i ° » subsi-

* Siul a e n e l C ó d * - » - P « ^ 
d ni.0 y ° t r ° S r o s u l t 5 l R , í n «»sol-

i los r v

e C l 0 d e l a redención se exi-
y ü n t a m i e u t o s á que los mo

zos pertenecen, que estarán obligados á 
satisfacerle, á no ser que cubran en otra 
forma el cupo que les corresponda, ó 
prueben de una manera indudable que 
han practicado por su parte cuantas g e s 
tiones sean precisas para averiguar el 
paradero de los mozos y proceder á su 
captura. 

o*." Desde la publicación de esta Rea 
orden, los Gobernadores de las provincias 
fronterizas á Francia y Portugal, ó do) 
litoral marítimo, procederán á detener é 
impedir la marcha al extranjero y á T l -
rramar de los mozos de 17 á 25 años si 
no prestan fianza suficiente en metálico 
para responder del servicio militar en su 
dia, ó no presentan un fiador abonado 
con bienes raíces que responda por ellos 
en su caso. 

4. a Los Ayuntamientos procederán á 
expedir á los mozos libres del servicio 
militar los certificados á que se refieren 
las Reales órdenes de 17 de Julio y 2(J de 
Noviembre de 18(51. <mya estricta y pun
tual observancia exigirán en todas sus 
partes los Gobernadores civiles, cum
pliendo estos por la suya las obligaciones 
que en las mismas se les imponen. 

5. a Se hace extensiva la obligación 
de obtener certificados que acrediten la 
exención del servicio militar á los mozos 
de 30 á 33 años cumplidos, puesto que 
hasta esta edad comprende el llama
miento de 125.000 hombres que tuvo 
efecto en Julio de 1875. 

l)e Real órdeu lo comunico á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 1.° de Abril 
de 1875.=Romero y Robledo.=Sr. Go-
bernador de la provincia de » 

Lo que se inserta en osto periódico 

oficial para que llegue á conocimiento de 

todos los Sres. Alcaldes de la provincia, á 

fin de que den á las disposiciones conte

nidas en la preinserta circular la mayor 

publicidad posible. 

Madrid 2 de Abril do 1875.=K1 Go

bernador, José" 121d uay en. 

Diputación provincial. 

-
Sesión dr 1<> tli' \fa¡-:<> de 1H75. 

PRESIDENCIA DEI. SU. CONDE DE I.A 

Ko.MKi; \. 

Señores que asistieron: 

Aguilar de Campó» i Marqués do).— 

Alvaroz. — Arcas. — Halenchana. — Bru-
guera.—Gadonas.—Calvo.—C laramo n t e 

i M.irqués de).—Cubas.—Foronda.--Fran
cos i Marqués do). — García Morcuo.-4-
Gouiez Parreño. — Marín.—Martin d i 
Oliva. — Morcillo. — Moreno. — Ortiz de 
'/Ár.a.-.—Pastor y Magali.—Peñaílorida 
(Marqués do).—Pozo. — Regoyos.—Re-
tortillo (Marqués de).—Rojas.—San Mi-
llan.—Sánchez Milla.— Sedó.—Soriano.— 
Cliagon.—Villanueva de Perales (Conde 
do).—Fontagud G argollo, Secretario.— 
Polletan, Secretario. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido se dio cuenta del si
guiente dictamen emitido por la Comi
sión de Fomento en el expediente sobre 
construcción de las vías de acceso á la 
plaza de Toros: 

«La Comisión de Fomento opiua que 
la Diputación debe limitarse á oficiar al 
Ayuntamiento de esta capital para que 
manifieste de una manera categórica si 
está dispuesto á cumplir lo que se refiero 
al afirmado, nivelación y demás trabajos 
que se le preceptuaba ejecutar en la vía 
propia de la provincia y en el anden quo 
rodea la plaza, con arreglo á lo. estable
cido en la base 2. a del.acuerdo do V. 12. 
de 21 do Agosto último, por el cual, y con 
sujeción á las condiciones allí fijadas, se 
concedió la subvención de 40 por 100 
para la indemnización de los terrenos quo 
se ocupasen para la mencionada vía do 
acceso. 

Con respecto al nuevo incidente que 
se ha suscitado á consecuencia de la de
tención ó encharcumiento que experi
mentan las aguas on el badén que ha 
construido el Ayuntamiento inmediato .i 
la Plaza, que ha puesto completamente 
intransitable el terreno que hay al frente 
del pabellón central, la Comisión se cree 
en el deber de manifestará la Diputación 
bis gestiones confidenciales practicadas 
en este dia para tratar de arreglar esta 
cuestión con la urgencia y brevedad que 
exige la aproximación del dia en que ha 
de darse principio á las corridas de toros. 

Después de avistarse con el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, y 
por encargo de este, los dignos Diputados 
Sres. Peilotan y Ualenchana se acerca
ron al Sr. Alcalde 1." para -hacerlo pre
sente el estado en quo so hallaba el in
dicado punto do acceso a la plaza, y que 
<;n su vista se sirviera disponer lo couve- [ 
niente para ponerlo en condiciones de \ m 
bilidad; pero según parecí* el Sr. Alcalde 
contestó quo no le era posible ejecutar 
obra alguna porque carecia do crédito en 

el presupuesto municipal para costear
la, y que además seria necesario indem
nizar al propietario ó propietarios de los 
terrenos por donde se diese salida a las 
aguas. 12u vista de esta negativa, el se
ñor Presidente de la Diputación encargó 
á los iudíviduos de esta Comisiou de Fo
mento se avistasen de nuevo con el Exce
lentísimo Sr. Gorbcrnador con el fin de 
orillar las dificultades que pudieran ofre
cerse: esta digna Autoridad hizo presente 
á la (^omisión el conflicto que podría so
brevenir si para el dia de la primera cor
rida de toros no se hallabau en buenas 
condiciones de tránsito todas las vías de 
acceso á la plaza, y quo por lo tanto exci
taba á esta celosa Corporación a que aun 
á, costa de algún sacrificio y esfuerzos 
procurase salvar las dificultades, y que 
no dudaba que el Ayuntamiento por su 
parte ayudaría también al logro de este 
propósito facilitando los medios materia
les de que careciese la Diputación. 

Además el Sr. Arquitecto provincial, 
que ha asistido á la reunión colebrada por 
esta Comisión en el dia de hoy, ha mani
festado que, sin duda con el propósito.de 
seguir construyendo el firme do la vía, 
había sido removida por los Operarios 
del Ayuntamiento una parte de las tier
ras de la zona exterior de la Plaza, y hasta 
so habían colocado algunos adoquines 
perfilando la vía. pero que esto había sido 
destruido después por orden del Sr. A l -
caldo, ignorando la causa; resultando de 
todo esto que con ol indicado movimien
to de tierras se habían variado las condi
ciones del terraplén que se hallaba ya 
consolidado, y por lo tanto viable, produ
ciéndose con el encharcamiento de aguas 
que resulta con las rasantes establecidas, 
un barrizal que imposibilita de todo pun
to el tránsito, ño pudiendo llegar los car-
ruajes más que hasta el indicado haden, 
según ha hecho presente en oficio de esta 
fecha. 

Así, pues, conviene determinar bien 
claramente que las dificultades que hoy 
existon para ol tránsito público en la liar
te mencionada de acceso á la plaza, han 
sido producidas por las operaciones y 
obras practicadas por el Ayuntamiento, 
(pie al establecer las rasantes y construir 
un badén donde so recojan las aguas, no 
han dado salida á estas, dejando además 
removidas las tierras que so hallaban con
solidadas, \ la Comisión no puedo menos 
de extrañar y lamentarse de que si la ra
zón que ha teñido ol Sr. Alcalde 1.° para 
no dar curso á las aguas es el no causar 
orjuicio álos particulares, á quienesoa 
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su caso se habría visto obligado el Munici
pio á indemnizar, no haya pesado en su 
ánimo esta misma razón con mayor fuer
za, cuando al dejar las cosas en tal esta
do sin procurar el remedio, vienen á infe
rirse aun más graves perjuicios á los sa
grados intereses de la Beneficencia pro
vincial y á los del público mismo. Kl 
Ayuntamiento, que tiene el deber inelu
dible, con arreglo á las leyes y ordenan
zas, de dar las entradas y salidas, los 
desagües y demás servicios de policía ur
bana á todo propietario, debiera esmerarse 
y emplear mayores esfuerzos y sacrificios 
en todo lo que concierne á la nueva plaza 
de Toros, porque no sólo se ha dado ma
yor importancia y valor á aquella parto 
del ensanche con su construcción, sino 
que por estar destinada á un espectáculo 
público tan popular, todas las ventajas 
de las vías de comunicación y demás 
servicios indicados refluyen en beneficio 
de los habitantes de Madrid que concur-
Tcn á las corridas de toros. 

Por estas razones, la Comisión al 
la esperanza de que penetrado el Sr. Al
calde 1.° de la justicia y conveniencia 
con que se pretende que el Municipio 
subsane lófl daños que según queda d i 
cho ha causado, se apresurará á ver: 
lo; pero si, lo que no es de esperar,* no su-
diese así. la Comisión cree seria conve
niente que V. E; se sirviese acordar que 
en tal caso se proceda desde luego por la 
Diputación á terraplenar y cilindrar la 
parte qiit» fuere necesaria para poner en 
condiciones de viabilidad las inmediacio
nes de la plaza, siempre que el Ayunia-
tamiento dé el desagüe necesario y faci
lite los cilindros y demás elementos que 
tiene á su disposición y de que la Diputa
ción carece. Si llegare este caso, deberá 
protestarse de que la Diputación se re
serva acordar lo procedente para que no 
se perjudiquen los intereses provinciales, 
puesto que esta resolución la adopta para 
evitar todo conflicto y cóntitígeheiá le 
perturbación, demostrando así sabe cum
plir con patriotismo los altos deberes que 
tiene toda corporación, mayores cuanto 
más elevada sea en jerarquía adminis
t rat iva . » 

Pedida la palabra por el Sr. Balencha-
na, flujo que designado para conferenciar 
con los Sres. Gobernador dé esta provin 
cía y Alcalde de la capital, y habiéndole 
manifestado el segundo que no podia ha
cer las obras porque no tenia capítulo en 
el presupuesto ni tiempo material para 
eii.». ¿1 Sr. Gobernador dijo era necesa
rio resolver este asunto para evitar que 
llegara el dia de la corrida y no se pudie
ra transitar por los alrededores de la 
plaza, en vista de lo cual la Comisión de 
Fomento había dado el dictamen puesto 
á discusión, con el cual .estaba conforme 
en el fondo; pero diria sin embargo que 
la Diputación acordó abonar el 40 por 
100 de las indemnizaciones que hubiera 
que hacer por los terrenos ocupados 
encargándose el Ayuntamiento de las 
obras de afirmado, nivelación y demás 
trabajos que habían de ejecutarse en la 
vía v en ¡el anden que rodea la plaza. ;i 
cayo acuerdo no contestó el Ayunta
miento, y al remitir ahora ol proyecto de 
escriturase veia^ttéel Municipio arop-
tabael40 por 100. pero ñ o l a obl igación 

de las obras: y por tanto debia preguli
tarse al Ayuntamiento si aceptaba ó no 
el acuerdo de la Diputación y se encar
a b a del arreglo de las vías, pues para 
usó daba la Diputación el 40 por 100 de 
las indemnizaciones. 

' 'ontcstó el Sr. Oliva que en el pár-
I 1.° del dictamen se consignaba lo 

iue pedia el Sr. Balenchana; pero había 
otro incidente, cual era ol do poner el 
anden en estado de viabilidad, cosa que 
interesaba mucho á la Diputación, porque 
de no poderso celebrar la corrida roela-
mana indemnización el contratista, y de 
ahí el proponer la Comisión se ejecutasen 
las obras necesarias, á reserva de pro
testar y siu perjuicio de lo. que después 
proceda. 

131 Sr. Cadenas dijo que si el Ayun
tamiento no tenia partida en el presu-
pr ••»(), tampoco la Diputación, que no 
podia satisfacer todos sus créditos á los 
proveedores, y auuquc hubiera fondos 
nada se adelantaba ron arreglar una 
sola de las entradas do la plaza: que ade
más, á pesar de la protesta, se sentaba 
un mal precedente al ejecutar la Dipu
tación unas obras cuya necesidad nacia 
de la mala dirección que el Ayuntamien
to habia dado á las" aguas al establecer 
las rasantes; y si el Municipio no decia 
que erau por cuenta suya, la Diputación 
no debia hacer el gasto. 

Kl Sr. Cubas manifestó que el afir
mado np 86 referia á una entrada, sino á 

todo el exterior de la plaza, y que las 
obras se proponían porque si á causa del 
estado de la plaza no se daba la corrida, 
i-e-lamaria el contratista aliono de per

juicios. 

Rectificó ol Sr. Cadenas diciendo que 
se oponía á las obras, porque si eran con
secuencia de las rasantes establecidas por 
el Ayuntamiento, debia'hacerlas esto y 
no la Diputación. 

Kl Sr. Hojas manifestó que la Comi
sión de Fomento abundaba en esas mis
mas ideas, y por eso proponía se oficiase 
al Ayuntamiento para que diera conve
niente salida á las aguas, y contando con 
ello la Diputación baria el enarenado 
para evitar que el arrendatario de la pla
za reclamase indemnización por no poder 
celebrar corrida. 

El Sr. Aguilar de Campóo dijo le p a 
recía haber oido que el Gobernador man
daba hacer este gasto, y ófjéija <\w> no po
dia disponer de los fondos de la provincia; 
respecto al abono de ln obra, aunque no 
era de importancia, ignoraba si habia 
partida en el presupuesto. 

Rectificó el Sr. Cubas manifestando 
que el Gobernador no mandaba hacer el 
gasto, sino excitaba á que se habilitase la 
vía, porque eu otro caso no podia haber 
corrida. 

El Sr. Alvarez dijo que la cuestión 
era do decoro para la Diputación y ade
más de conveniencia, porque do no ce
lebrarse corrida el contratista pediría i n 
demnización de perjuicios: que en ol pre
supuesto habia dos partidas áque aplicar 
este gasto, cuales eran reparación de ca
minos é imprevistos; y que como los trá
mites del expediente pudieran dar lugar 
á que el Ayuntamiento no contestara á 
tiempo, proponía se aprobase ol dictamen 
con laadicíonde que «si se presentan obs 
taeulos para que el Ayuntamiento facilite 
los cilindros y demás elementos necesa-
sarios, se faculta al Presidente de la Di
putación, en unión del do la Comisión de 
Fomento, para disponer ipie el Arquitec
to «le la provincia los proporcione y pro
ceda á ejecutar las obras.» 

MI Sr. Martin de Oliva dijo que la 
Comisión aceptaba la adición propuesta 
por el Sr. \lvarez. 

Consultada la Diputación, acordó por 
unanimidad aprobar el dictamen con la 

adición propuesta por dicho Sr. Alvarez , 
resolviendo además abonar en su caso el 
gasto con cargo á la partida consignada 
para caminos vecinales. 

También se acordó qjfft en atención 
á la festividad del viernes próximo, la 
sesión que debia celebrarse eu su dia 
tenga lugar el sábado siguiente. 

Y ¡loliahiendo más asuntos de (pie 
tratar,se levantó la sesión. = K1 Presiden

te, Conde de la Hornera. = L o s Diputados 
Secretarios, .lose" de Kontagud Gargo-
l l o . =K . Pelletan. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

Hallándose vacante el estanco de la 
villa de la Puebla do la Mujer muerta, 
correspondiente al partido administrativo 
de Torrelaguna, se anuncia al público 
por medio del BOLETÍN* OFICIAL, en cum

plimiento de lo dispuesto por la Superio
ridad en orden de 16 de Noviembre próxi
mo pasado, á fin de que los que deseen 
desempeñar dicho estanco y reúnan las 
condiciones prevenidas en el decreto del 
Presidente «Id Poder Ejecutivo de la Re
pública fecha 24 de Setiembre último, 
lo soliciten de esta Administración eco
nómica en el término de ocho dias; en la 
inteligencia de que no se dará curso á 
ninguna instancia que no vaya acompa
ñada de los documentos justificativos 
correspondientes, en armonía con lo pres
crito cu los artículos 3.° y 4.11 de dicho 
decreto, inserto en la Gaceta de 25 de Se
tiembre. 

Madrid 2 de Abril de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Sección, de Propiedades. 

El dia 2 del próximo mes de Mayo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
económica y en la de Ciudad-Real, ante 
el Sr. Jefe económico, Interventor. Jefe 
de la Sección de Propiedades, Oficial Le
trado y Notario de turno, en la primera, 
y ante los mismos funcionarios en la se
cunda, la subasta que debe celebrarse 
para el arriendo de los pastos y fruto de 
bellota de 10 millares, procedentes del 
Patrimonio que fué de la Corona, en el 
Valle de la Alcudia, provincia do Ciudad-
Real, por tiempo de tres años, que se con
tarán desde 1/ de < ictubré próximo hasta 
30 de Setiembre do 1878. 

Los tipos qvie han de servir para la 
subasta y los pliegos de condiciones 
hallan de manifiesto en esta Administra
ción económica. 

Madrid 23 de Marzo de 1874.=Kl Je
fe económico, Gabriel Sanche/ Alarcon. 

D. Antolin Galán, Juez municipal de esta 
villa do Aravara. 

Hago saber que cu providencia del 
dia 16 del mes de Marzo he acordado 
proceder á la venta de la linca embar
cada alcoutrihuyentoque abajo se expre
sa por débitos á la Hacienda por la con -
tribucion territorial correspondiente al 
año económico de 1871 á 1872. 

En su virtud el primer remate tendrá 
lugar el dia 12 del próximo mes de Abril, 
y horade diez á doce de su mañana, en 
la audiencia del Juzgado de mi cargo, 
sirviendo do base para la subasta la can
tidad (pie se expresa á continuación, á 

partir del líquido imponible con 

ra en el amiUaramiento: ^"Sv. 
D. Ángel Bachiller: únaos

la callo de los Caños en esta MA!N 
señalada con el núm. lo, ( U u s ¡ S , 
Mediodía con un solar del m\SttUi J^i 
Poniente con el campo; S j ¿ ^ *S 
calle, y Norte era de Saiaz 
tnVr/íwto, p a r a la venta en 750 pese\ 

ac se anuncia al público rx> 
'.rsoua quiere interesarse eu 
ó si bien el interesado <\eŝ  

tisfaccr el débito y costas antes ^ 
verifique el remate, siendo postura^ 
sible la (pie cubra las dos terceras ^ 
do su capitalización. 

Dado en Aravaca á 21 deMa^ 
1S7Ó.--K1 Jury, municipal. \n:, . 

.ndad el lan. = l ' o rsu mandado, el r^-
amian Ortega. 

D. Valentín Bravo Ballesteros,^ 
nicipal, de esta villa de P O Z Q ^ 
Alarcon. 

Hago saber -que por providencia ¡¿ 
dia 31 de Marzo último he acordado fe. 
ceder á la venta en pública subastafcw 
fincas embargadas por débitos de la c*. 
tribucion territorial del año ecoaforá, 
de 1871 á 1872. 

Ett su virtud tendrá lugar el pag 
remate el dia 20 del presente me» 
Abri l , de diez á doce de su manara n 
la sala-audiencia de este Juzgado « 
yas fincas, con el nombre do los deoL 
res, linderos y tasación, á contumacia 
se expresan: 

Número 58. NicasioMarotoianat» 
ra de cuatro fanega: de secanodesees 
da calidad en el sitio de Valdenwjow, 
término de esta villa: linda Norte Piü| 
Martin: Saliente Pedro Fernandez:^ 
diodia Barranco de la Rinconada;. 
niente Juan José Nieto; capitalizada a 
1.500 pesetas. 

Núm. 72. Hermenegildo Pedrada 
huerta de riego de pié, de caber fresa-
lemínes de primera calidad, sita a i 
Vivero, término de esta villa: linda i 
Norte Pablo Martin; Saliente arroyo f 
baja del pueblo; Mediodía Eladio Toll| 
res, y Poniente Donato Ventosa; cipif»| 
lizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 134. Felipe Pérez: una f*| 
sita eu la calle de las Pozas do esta P»T 
blacion. señalada con el núm. 2, q*^| 
da á Poniente con dicha calle: > " : • 
ronza Pérez; Saliente Ceferino Perca: v 
diodía Andrés Pérez; capitalizada cu* 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 261. Pascuala de Roza* 1 5 

tierra de seis celemines, sita en la 
jada, término de esta villa: linda á¿ 
\uapito Jiménez; Mediodía Rafael.W 

- u e / < : capitalizada en 166 pesetas 5 0 * " 

timos. 
Otra tierra do cinco fanega-" 

el Carril de la Señora, t é T í í ú ü 0 ^ 
villa: linda á Saliente Canuto M^J 
Norte Bernardo Llórente; capital 
666 | iese ias ÓO céntimos. 

Lo que se anuncia al público 
jruna persona desea interesarse en ^ 
quisiciondo las fincas anuncia** ^. 
silos interesados les es conven^ ^ 
ventar su débito y costas 
tes del remate; advirtiendo W*'^ 
mitida la postura que cubra I&3 

ceras partes de la tasnciom ^ £ 
Pozuelo de Alarcon 1 • A t $ r 

1876.=E1 Juez minicipab ^ ¿ y * 
vo . =K l Comisionado. Luía 

file:///lvarez
file:///uapito
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Rnvo Ballesteros, Juey, iim-
p. f$%l$* villa de ¿ozueío de 

H a ¡ r . ) saber que por providencia del 
.jj,]. Marzo próximo pasado he acor

rí proceder á la venta en pública su-
¿ de la* n u c a 3 o n , bargadas por de"b¡-

1 4 5 \ la Hacienda por la contribución 
Vitoria' áel a i i o económico de 1872 

Ka su virtud tendrá lugar el primer 
^ata el'dift 2 1 °*0 1 presente mes de 

,a.s0dieucia de este Juzgado, y cuyas 

tt¿ el nombro de los deudores, 

üokro* y tesacion, á continuación sé 

presan: 

, secano, de una fanega de primera 

fÁmüio do 

ido 

139. Juana de Castro: una tier-

sano, 
dad si^ en el camino de Aravaea, 

T niño de esta villa: linda á Norte non 
X ¿Ac Torrejon: Saliente Canuto Mc-
2¿j|ediodía dicho camino, y Poniente 
ranina Llórente; capitalizada en 533 
^. ' t : l , ;,n c é n t i m o s . 

\6ro María ( J a r c , i a Redondo: 
m viña de una fanega y seis celemines 

. -,<>ra calidad, sitio de Valle de la 
jjl,. termino de esta villa, que linda á 
N-„ r t t. ron León Llórente,- Saliente Urha-
ao Manini: Mediodía Damiana Martin, y 
poniente Ignacio Hernández: capitaliza
ren 750 pesetas-. 

Xíun. 262. Cayetano de Rozas: una 
tierra ilc secano, de tres fanegas de ouar-
ucalidad. siru en el Gausino, termino 
di esta villa, que linda á Norte con el 
monte de la Escorzonera; Saliente vere
da dol Gausino; Mediodía Ezcquiel M i l 
ita,)- Poniente al mismo; capitalizada 
ra416 pesetas 50 cuntimos. 

Rfim. 264. Pascuala de Rozas: una 
tierra de seis fanegas, sita en el Carril de 
1» Señora, termino de esta villa: linda á 
Saliente Canuto Medina; Poniente María 
Paz de Lara; Mediodía León Llórente; 
capitalizada en 833 pesetas 25 céntimos. 

Lo qae se anuncia al público por si 
alguna persona quiere ¡nteresarso en la 
«abasta, y por si los interesados les es 
conveniente solventar el débito y costas 
«anclas antes del remato; adviniendo 
quesera admitida la postura que cubra 
•«dos terceras partes de su tasación. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de Abril de 
w'o.==Kl Juez muuicipal, Valentín Bra-
t 0-~Kl Comisionado, Luis Clavo y H. 

.Uwtaislracion Central. 
Dirección general de Correos y 

Telégrafos. 

^« (mes bajo las cuale3 ha de sacarse á 
P^ica subasta la conducción diaria del 

de ida y vuelta entre Orense y el 
S¡*de Valdeonas, por Castro Caldclns 
T ̂ bla de Trives. 

. '* ^ contratista se obliga á condu-
aballo diariamente de ida y vuelta 

r * *^use al Barco de Valdeorras la 
Cadencia y periódicos (pac le fueren 

^ o ^ l ° s , sin excepción do ninguna 
_»<«8trihuyendo en su tránsito los pa-

agidos ácada pueblo, y reco
ja l°S(me de ellos partan á otro dcs-

t 0 | a ^ a d is tanc ia de 91 kilómetros que 
^• l a ( ' ' í t a c o n ^ u c c w n debo ser ro-

( ' u H horas sin contar las deton-
7 las de entrada y salida en los 
^ transí' 

^ ^ r a r ^ V ^ ^ ^ ^ ^ n j a r á n 

ion g e -
^ s y Telégrafos, que podra 

alterar según convenga al mejor servicio. 
3.* l'or los retrasos cuyas causas no 

se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en e] papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto do 
hora; y á la tercera falta de esta especio 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Kstado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el uíunero suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Orense. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores do la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

ti." Será responsable el contratista do 
la conservación en buen astado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta do la hume
dad y deterioro. 

7. a Será obligaciou del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas so 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
sujeción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Orense. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide dol servicio á fin do que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero « i en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no 86 despidiera del servicio, la VI-
ministracion podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo c r e y e r a conveniente ó hubiera 

quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 

cuenta dol eontratista los gastos que está 
altera«'i<»u ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 

expediciones SO aumentase, ó resultare 
do la variación aumentó ó disminución 
do distancias, el < iobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
COlltcstar. dentro del termino de los 15 
dias siguientes al en (pie se lo dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea (pió se adopte; en cuso 
de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el sorvicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el (iobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 

para que retire el servicio, sin que tenga 
esto derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y hohtiii oficial «le la provincia do 
Orense y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de. la misma y Alcalde d«d Barco de 
Valdeorras, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 11) de Abril próximo, á la hora déla 
una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad do 6.500 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
Servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitado* 
será condición precisa .depositar pr '\ ia -
momo en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Orense ó subalterna de Rentas del 
Barco de Valdeorras, como dependencias 
de la (.'aja general de Depósitos, la suma 
de (550 pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del listado; 
la cual, concluidoel acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en l*as oficinas del Go
bierno de Orense para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular do 24 de. Enero de 1800. tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en quo el licitador so compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pagó original 
que acredito haberse hecho el depó^it,, 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la Con
ducción del correo diario a caballo desde 

< )rense al Barco de Valdeorras y vice-ver-
sa por el precio do pesetas anuales, 

bajo las condiciones contenidas euelplio-
g o aprohado por el Gobierno. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re 

daetada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condic iona

les, será desechada. . 

10. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re-
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio do la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al (iobierno. 

20. Si de la comparación de. las pro-
posioionos resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 

media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por U Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema

tante los gastos «le su otorgamiento y do 
dos copias simples, y otra en él papel se
l lado correspondiente, la que con una do 

las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Te légra fos . 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, codor ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. K l rematante quedará sujeto a lo 
que proviene ej art. 5." del Real decreto 
de 27 ile Febrero de 1852 si no cumpliese 
las Condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto cu el término que se 
le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se bagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 1(> de Marzo de 1875.=E1 Di
rector general, G. Cruzada Villaamil. 

Dirección general do Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
30 del corriente, esta Dirección gene-
ralba señalado el dia 30 del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de 500 to
neladas de cemento para las obras del 
depósito mayor del canal de Isabel I I , 
bajo el presupuesto de 53.187 pesetas 
50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto do 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.000 pesetas en dinero ó a c 
ciones do caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los (pie no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa ol dia anterior al 
fijado para la subasta: debiendo acompa

ñarse á cada pl iego el documento que 

acredite babor realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente (nitro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 20 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadorcs siempre que no bajeu 
de •'» pesetas. 

Madrid 30 do M:.r/.o de 1875.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. K.f vecino do , enterado del 

anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de 500 toneladas de 
cemento para las obras del depósito ma-
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yor del canal de Isabel I I . so compro-
motea tomar a.su cargo dicho suminis
tro, cou estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cuntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á tomar á BU cargo el suministro indi
cado.) 

(Fecha y firma del proponenté.) 

Providencias 
JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 
Ignorándose el paradero de Ü. Pedro 

Cano BU'MK», responsable por subroga
ción á reintegrar al listado 04.0'M pese
tas 7(i céntimos, importe del saldo que re
sultó contra el asiento de provisiones do 
Castilla la Vieja en el aüo de 1855 á 50, 
por el presente se le cita para que en el 
preciso término de 15 «lias comparezca 
por sí ó por medio de representante con 
poder en forma eu esta Comisaría, sita en 
la Intendencia militar de esto distrito, 
donde al requerirlo al pago se le pondrán 
de manifiesto los antecedentes que sean 
necesarios y se le daráu cuantas explica
ciones desee, quedándole libre el recurso 
de usar del derecho que le asiste de ape
lar en el término que se le señale ante el 
Tribunal de Cuentas del Reino, así como 
si no compareciese á esta citación se le 
declarará en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar con sujeción al regla
mento del mencionado Tribunal de 8 de 
Noviembre de 1871. 

Madrid28de Marzo de 1875.=\V B . ° = 
MI Comisario de (iuerra. Gabriel Mon
tañés. = E I Secretario, Francisco Pérez y 
Quigu izóla. 

Paer te - I l l o o . 

Kn la cansa que se sigue en este Juz
gado contra el Comandante que fué del 
presidio D. Antonio García Hermosa, 
como presunto reo de injuria y desacato, 
se ha dispuesto llamarle por edictos y 
públicos emplazamientos y término de 
40 dias, á fin de que se presente en este 
Juzgado ó en el castillo del Morro de esta 
plaza á defenderse de los cargos que le 
resultan en dicha causa; apercibido de 
declarárselo rebelde y contumaz si no lo 
verifica dentro dol término referido. Y se 
hace público paxa su conocimiento. 

Puerto-Hieo 1.* de Febrero de 18.75.= 
Feliciano Sauz Pasalodos.=Por mandado 
de su señuría, Antonio M. de Aldrey. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Iftuenavlsta. 
Bu virtud do providencia del Sr. Juez 

interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista, refreudada del infrascrito 
Escribano, se saca á la venta cu pública 
subasta la mitad de una casa, sita en esta 
villa y su calle de Pelayo. señalada con el 
número 44 moderno, eorresj)ondiente á la 
man/:in;i 323; para su reñíate se ha soña-
lailo el dia l.°de Mayo próximo, á la una 
de su tarde, en la audiencia del .Tu/.. • lu i 

habiendo sido tasada toda la casa en la 
suma de 39.040 pesetas 4 céntimos por los 

Arquitectos D. Juan Antonio Poyronet 
y I ) . Ricardo Rodrigo; advirtiéndbae que 
no se admitirá pos) ora que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 27 de Marzo de 1S75.=K1 
Escribano, Aramia. 128—36 

Cougreso . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
do esta corte, refreudada por el actuario 
I>. .loan Zozaya, 86 saca á pública subas-
i:i é)35 por' 100 de una fábrica de hari
nas, sita en término do Los Santos de la 
Humosa, partido de Alcalá de Henures,de 
esta provincia, que ha sido tasada por pe-
ritn en la cantidad de 188.000 pesetas, y 
para su rematé está señalado el dia 30 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala-audiencia de esto Juzgado, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia; las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en el estu
dio de dicho actuario, plaza del Progreso, 
número 3, cuarto segundo. 

Madrid 20 de Marzo de 1875. = 
V.° B. '=Casti l lejo.=El actuario, Juan 
Zo/.aya. 127-40 

Universidad. 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Pablo Cás:js, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital i y Juez de primora 
instancia dol distrito de la Universidad do 
la misma, dictada en los autos del abin-
testato de la Sra. Marquesa de Bondad-
Real, se saca á publica snbastalaojecuciou 
de varias obras de reparación en las fin
cas urbanas pertenecientes á dicho abin-, 
teátato y radicantes en las villas de Yal-
tiorra y Aoquedas, partido judicial de 
Tudela Se Navarra: para el remate se ha 
señalado el dia 30 del próximo mes de 
Abril, á la una de su tarde, y será,dohle 
y simultánea ante la presencia de dicho 
Sr. Juez*en la sala-audiencia, sita on el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
ante el Sr. Juez de primera instancia de 
Tudela, y ante el Sr. Juez municipal de 
Valtierra; advirtiéndose que no se admi
tirá postura que exceda de la suma.de 
3.589 pesetas en que han sido presupues
tadas diclias obras, reservándose el Juz
gado prestar su aprobación al remata y 
proveerlo que corresponda pa&a la adju
dicación de dichas obras. 

Los presupuestos y pliego de condi
ciones bajo que han de ejecutarse se 
hallan de manifiesto todos los dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, 
en la Escribanía del actuario, sita en la 
calle de Santa Isabel, núrn. 8, cuarto so-
gundo. 

Madrid 30 de Marzo do 1875.=E1 se
ñor Juez, Cases.=E1 Escribano, Juan 
Vivó. 120—70 

Cuenca. 
I ) . Vicente Llohet y Bertrán, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado se instruye su
mario de causa criminal sobre robo de 
diez caballerías, siete menores y tres ma
yores, de la propiedad de Basilio Villalba 
López, Manuel Torrecilla Ocaña y otros 
vecinos de Villar del Saz de Navalon, en 
el sitio denominado Cabo de Quieblarejas, 
término municipal de dieho pueblo, en la 
tarde del dia 7 del corriente, por tres 
hombres desconocidos y al parecer jita 
nos. cuyas señas y las de las caballerías 
se insertan á continuación; y en el mismo 

fcengb acordado se expida la presento, por 
la cual exhorto y re piiero á los seño
res Jueces de primera instancia de la Na
ción y demás Autoridades y agentes de la 
policía judicial, para que si en sus res
pectivas demarcaciones se encontrasen 
los tres hombres referidos ó las caba
llerías, dispongan la presentación de 
aquellos y do estas con las seguridades 
convenio.ites á este Juzgado. 

Dada eti Cuenca á 20 de Marzo de 
1875.=Vic.ente Llobot.=Pormandado do 
su señoría, Federico déla Torre y Aguado. 

Helias de las caballerías. 

Una muía corza, de 21 años do edad, 
le seis cuartas y media y dos dedos de al
zada, con un rodal pelado eu el hueso del 
auca izquierda, herrada do las manos. 

Un macho de labor, pelo pardo, con 
uu rodal blanco debajo de la rodilla iz
quierda, herrado de una mano y pelado el 
cuello por la yuguera. 

l'na nuda negra, de 10 años, más alta 
que los anteriores, herrada de las manos 
y sin polo en la yuguera por haber esta
do arando. 

Una burra cárdena, do 14 años, bas
tante alta, desherrada, y una burrucha 
parda, de tres años, pequoña y patoja, 
hija de la anterior, sin domar ni herrar. 

.Dos burras pequeñas, una do cinco 
años y otra de tres, esta rabota y es un 
poco parda, y la primera cárdena, ambas 
desherradas. 

Dos burras hermanas, la una de cinco 
años, pelo pardo, bastante alta y doma
da, de buena presencia, y la otra peque
ña, pelo negro y de dos años de edad, 
desherrada; 

Una burra negra, «le tres años, doma
da, pequeña y desherrada. 

Además la burrucha parda de tres 
añ>s tiene una raya negra por toda la 
columua vertebral, haciendo cruz conotra 
raya negra que sube desde los brazuelos. 

Señas de los hombres. 

Tres hombres desconocidos, al parecer 
jitanos, como de 25 á 30 de edad, altos 
y delgados, con montera negra de pelle
jo á la cabeza: visten chaleco rayado, 
pantalones blanquecinos de primavera, 
calzados de borceguíes: uno más morono 
que los otros dos y picado de viruelas: 
llevan una galga de pelo blanquecino. 

AYUNTAMIENTOS 

t'olnienardc Oreja. 

Para proceder á la formación dol apén 
dico del año económico do 1875 á 70, lo 
contribuyentes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza presentarán re 
luciónos de altas y bajas en la Secretan'; 
de este Ayuntamiento en término de 20 
dias, pues pasados no serán admitidas 

L o s Sres. Alcaldes de Aranjuez, Chin 
chon y Villaconejos se servirán dar la 
mayor publicidad al presente anuncio. 

Colmenar de Oreja 31 de Marzo de 
ls•).').=Antonio B o t o . 

( í a r g a n t a . 

L). Pedro Carretero, Alcalde popular d( 
este pnoblo de Garganta. 

Hago saber que el repartimiento in
dividual que se ha formado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados par 

llevar á efecto la derrama <\0\ ^ 
que sobre la riqueza inmuelfo \ 
da en el último repartimiento 
artículo 6.° del decreto do % ^ 
último on concepto do recargo T l J ^ 
crir el déficit que resulta en el pJ¡J* j -
to municipal, so halla concluid y f ^ 
to al publico en la See*«t-

.w» w«« ta decretaría 
Ayuntamiento por término do ocn ^ 

Lo que se anuncia al puhlicolj 
que tanto los vecinos como f o t a s w ^ 
rateniontes en esta puedan enterara 

cuotas. 

(iarganta y Marzo 28 de 
Ücalde, Pedro Carretero. 

Para que la Junta pericial 
formar con el mayor acierto posiS? 
apéndice al amillaramiento de r i o »^ 
'jlica do este distrito municipal c¡¿Z 
le servir de base para la don*— -

cupo de contribución tcrritorioU** * 
responda en el inmediato año 
de 1875 á 70, se previene á todos ^ 

e r o s en , A 

termino jurisdiccional, ya sean 
pietanos, colonos y ganaderos *, 
i A : : • • • 1 

forasteros, que hayan sufrido algwn^| 
ración en su respectiva riqueza \ ^ 
nihlc. lo manifiesten por mediodenlw, 
ues juradas bien expresivas, las»* 
presentarán en la Secretaria de M, 
Ayuntamiento eu el término de % ^ 
que so contarán desde el en que apata 
inserto este anuncio en el BOLETINOIHU 
pasado el cual no serán admitida?y * 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Molinos 31 de Marzo de ltT»5.x 
El Alealde, Mariano Hernández. 

P a r l a . 

Practicado el repart i miento del \ \A 
100 sobre la riqueza imponible paraca!© | 
el déficit del presupuesto muuicipili 
esta villa, se halla de manifiesto ¡ 
mino de ocho dias en la Secretar. 
Ayuntamiento, para que durautclos asi 
puedan enterarse de las cuotas que lela 
correspondido los contribuyentes de w 
término municipal inscritos en • 
clamar de agravio si lo hubiere. Ti 
el plazo de estos ocho dias el 30 ¡ 
que cursan. 

Parla 20 de Marzo de 18*5.=Ei i | 
calde, José Sacristán. 

X a v- ilafuecif r. 

Con el fin de proceder á la forraje*! 
del apéndice al amillaramiento ti» *| 
riqueza territorial de este término * 
uicipal que ha de servir de base p>rí 

derrama de la contribución en rIa»or 
jamo de 1875 á 1876, los contribuya* 
que hayan experimentado variación 
su riqueza contributiva desde el auo 
terior 
ti 

íerior presentarán relaciones en I j W 
tariade este Avuntamiento en c l t ^ " 
de30 dias por.lupücado, y cu ig«w | 
los hacendados forasteros que ti» ' 
posean lincas en este término de la 3 

haciendo constar las altas y baja* ^ 
hayan experimentado.: nd virtiendo f 
pasado dicho término no se oiré í 
na reclamación y les parará el 

que haya lugar. ***** 
Síes, A l c » ^ 

Sierra se sirvan darlapubH® 
uniente á este nnuncio. 

di> 
Kavalafuente 30 de Marzo a- ^ 

De orden dol Sr. A lca l * . . - j g 

firmar, lo hace el Sr. ^ o t ' 

Hamos. 

MAÜIUD: l875 . -Of l c ln » «P « * 
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